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Cuernavaca, Morelos; catorce de septiembre dos mil veintidós. 

 

Vistos para resolver interlocutoriamente sobre la APROBACIÓN DE 

REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA, en los autos del expediente 

449/2017, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL,  promovido por el 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en contra de 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

radicado en la Primera Secretaría; y  

 

R E S U L T A N D O : 
 

1.- El nueve de agosto de dos mil dieciocho, se dictó sentencia 

definitiva en el presente asunto, resolución que causó ejecutoria por auto 

de once de septiembre del mismo año, por lo tanto dicha sentencia se 

encuentra en período de ejecución. 

 

2.- Por auto de veintitrés de diciembre de dos mil veinte, se tuvo por 

presentado a 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], parte 

demandada, exhibiendo el Certificado de libertad y gravamen, expedido 

por el Instituto del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado de Morelos.  

 

3.- Con fecha seis de julio del dos mil veintidós se llevó a cabo la 

Audiencia de Remate en Segúnda Almoneda, señalada por auto de fecha 

veinticuatro de mayo del mismo año y se hace contar en dicha audiencia 

que no se encontraban exhibidas las publicaciones de los edictos 

ordenados para su preparación, en consecuencia se difirió y se señaló 

nueva fecha. 

 

4.- Previo los trámites de rigor, el siete de septiembre de dos mil 

veintidós, tuvo verificativo el remate en Segunda Almoneda del bien 

inmueble dado en garantía en el presente juicio, con la exhibición de los 
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edictos publicados en los medios informativos señalados para tal fin; 

audiencia a la que comparecieron la parte actora 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], por si y en su 

carácter de representante común de 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], asistida por su 

abogado patrono, se hizo constar que asistió 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] parte 

demandada; asimismo, se exhibieron las publicaciones de los edictos 

ordenados en el boletín y en el periódico “La Unión de Morelos”, de fechas 

nueve y dieciocho de agosto del dos mil veintidós. De igual forma, a 

solicitud del demandado 

[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], se le tuvo 

por presentado y por reconocida su personalidad como postor en el 

presente remate, además de que se exhibió mediante certificado de entero 

folio 233170 y 217992, la postura legal que refiere el artículo 747 fracción 

IV de la Ley Adjetiva Civil en vigor; y ante las manifestaciones de la parte 

actora y del único postor, se declaró fincado el remate en Segunda 

Almoneda del bien inmueble materia del embargo a favor de 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; y con esa 

misma fecha, se turnaron los autos para dictar resolución correspondiente, 

misma que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes: 

  

C O N S I D E R A N D O S: 

 

I.- Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente para conocer del 

presente asunto, en términos de lo dispuesto en el artículo 104 fracción I 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y del numeral 

18 del Código Procesal Civil en vigor del Estado de Morelos. 

 

II.- Para resolver el presente, es importante tomar en consideración 

lo que establece el ordinal 737 del Código Procesal Civil en vigor del 

Estado de Morelos, que a la letra dice:  
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“Procedencia de las ventas y remates judiciales. La venta o 
adjudicación judicial de bienes sólo puede pedirse en los 
casos de ejecución de sentencia, o cuando la Ley o alguna 
resolución judicial lo determinen. Todas las ventas o remates 
judiciales que deban hacerse en subasta o almoneda, y en 
cuanto a los plazos y condiciones en que hayan de 
verificarse, se regirán por las disposiciones de este capítulo, 
salvo los casos en que la Ley disponga otra cosa.”  

 

Así como lo dispuesto por el numeral 747 del cuerpo de leyes antes 

invocado, el cual indica:  

 

“Normativa para el remate judicial de inmuebles. El remate 
judicial de inmuebles será público y deberá celebrarse en el 
juzgado competente para la ejecución, que estará 
determinada por esta preceptiva: I.- Será postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado a 
la finca hipotecada o a los bienes que se rematen; II.- El 
postor que adquiera el inmueble, cubrirá de inmediato, en el 
acto de la diligencia el valor por el cual se remató; III.- El 
postor no podrá rematar para un tercero sino con poder y 
cláusula especial. Igualmente queda prohibido hacer postura, 
reservándose la facultad de declarar después el nombre de la 
persona para quien se hizo; IV.- Para tomar parte en la 
subasta, deberán los postores previamente depositar o 
consignar en la Tesorería General del Estado, o en su defecto 
en la oficina fiscal del Estado del lugar, a disposición del 
juzgado, el veinte por ciento del valor que sirva de base al 
remate de los bienes y presentarán al efecto al Juez aludido el 
certificado respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
deberá presentarse la postura correspondiente, que deberá 
ser sobre la base que se haya fijado a la legal, por escrito en 
sobre cerrado que se abrirá al momento en que deba 
procederse al remate. Estas certificaciones se devolverán 
acto continuo del remate, excepto el que corresponda al 
mejor postor, en quien se haya fincado el remate, el cual se 
conservará en depósito del propio juzgado como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta; y, V.- El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta, y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en la fracción 
anterior. El mismo derecho tendrán los acreedores 
hipotecarios y embargantes anteriores”. 
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III.- Ahora bien, en el caso concreto, el nueve de agosto de dos mil 

dieciocho, se dictó sentencia definitiva en el presente asunto, misma que 

causó ejecutoria por auto de fecha once de septiembre del mismo año; y 

atendendienod a la literalidad de la resolción, en la cual en su punto 

Cuarto, se ordeno la venta del bien inmueble ubicado e identificado 

como [No.9]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], habido en 

copropiedad por las partes en conflicto, sirviendo como base la cantidad 

de $814,000.00 (Ochocientos catorce mil pesos 00/100 Moneda 

Nacional) valor dado de acuerdo al peritaje exhibido por la parte actora, 

haciendo la partición que corresponde al 20% a cada uno, dejando a 

salvo los derechos del tanto a los involucrados a efecto de que los 

hicieran valer en el momento procesal oportuno. 

 

IV.- En ese tenor, y en virtud de que se ordenó disolver la 

copropiedad de 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

respecto del bien inmueble ubicado e identificado como 

[No.12]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], se llevó a cabo el 

remate en segunda almoneda respecto del bien dado en garantía en el 

presente juicio, identificado como: 

[No.13]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], cuya superficie, 

medidas y colindancias se encuentran descritas en el avalúo respectivo 

que obra en las presentes actuaciones, mismos que aquí se tienen por 

íntegramente reproducidos como si literalmente se insertasen en obvio de 

repeticiones.  

 

V.- Ahora bien, de autos consta que se ha dado cumplimento a las 

exigencias de los artículos 740, 746, 747, 750 del mencionado 

Ordenamiento Legal pues se exhibió el dictamen del perito designado por 

la parte actora, se hicieron las publicaciones respectivas de los edictos 

ordenados en la almoneda, tanto en el Boletín Judicial que edita este 

Honorable Tribunal Superior de Justicia, así como en el periódico “La 
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Unión de Morelos”, también oportunamente se exhibió el certificado de 

libertad de gravámenes en que aparece como propietarios 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], comparecieron a 

la audiencia de remate la 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], por si y en su 

carácter de representante común de 

[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], asistida por su 

abogado patrono. También se hizo constar que 

[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], en su 

carácter de postor legal, además que exhibió mediante certificados de 

entero folio 

[No.20]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular_[10], que 

amparan las cantidades de $348,000.00 (Trescientos cuarenta y ocho mil 

pesos cero centavos Moneda Nacional); $107,000.00 (Ciento siete mil 

pesos cero centavos Moneda Nacional) y $ 102,000.00 (Ciento dos mil 

pesos cero centavos Moneda Nacional) respectivamente, cantidades que 

sirvieron como la postura legal que refiere el artículo 747 fracción IV de la 

Ley Adjetiva Civil en vigor; y habiendo transcurrido la media hora de espera 

y en virtud de las manifestaciones hechas por el portor 

([No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]) se 

concedió el uso de la palabra a la apoderada actora:, quien manifestó: 

 

“…Visto el estado que guardan los autos y toda vez que la 
Ciudadana 
[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
que en este acto se hace un ofrecimiento como postura 
legal de 480,000.00 (cuatrocientos ochenta mil pesos 
00/100 moneda nacional), mismos que solicito se me 
otorgue un breve termino para ponerlos a disposición de 
su señoría ante este Juzgado, siendo todo lo que deseo 
manifestar…” 
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De igual forma se concedió el uso de la palabra a la postora 

[No.23]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], quien 

manifestó: 

 
“…Que en este acto se mejora la postura legal y se oferta 
la cantidad de $557,000.00 (quinientos cincuenta y siete mil 
pesos 00/100 moneda nacional)en entendido de que en el 
momento procesal oportuno deberá entregárseme la parte 
proporcional que me corresponde, siendo todo lo que deso 
manifestar…” 
 

Y en virtud de lo manifestado por la parte actora y el postor, y 

habiéndose reunido los extremos del artículo 748 de la Ley Adjetiva Civil, 

se declaró fincado el remate en Segunda  Almoneda del bien inmueble 

materia del embargo a favor de 

[No.24]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 

 

 Ahora bien, en el presente caso, dado que en la audiencia de remate 

esta autoridad declaró fincado el remate en Segunda Almoneda del bien 

inmueble identificado como: 

[No.25]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], Morelos, con las 

siguientes medidas y colindancias: 

[No.26]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; 

[No.27]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; 

[No.28]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124], y; 

[No.29]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; en la cantidad equivalente de $814,000.00 (Ochocientos 

catorce mil pesos cero centavos Moneda Nacional), con una rebaja del 

veinte por ciento, arrojando de tal operación un total de $434,133.33 

(Cuatrocientos treinta y cuatro mil ciento treinta y tres pesos 33/100 

Moneda Nacional.), cantidad que sirvió como base para el remate. 
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Toda vez que se encuentran satisfechos los requisitos del precepto 

legal 746 y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 748 fracción II, 

III y VI del repetido Código Procesal Civil aplicable, es decir, se exhibió el 

certificado de gravámenes del inmueble materia de la subasta, se dio la 

publicidad debida mediante los edictos correspondientes, se depositaron  

mediante certificado de entero número 

[No.30]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular_[10], que 

amparan las cantidades de $348,000.00 (Trescientos cuarenta y ocho mil 

pesos cero centavos Moneda Nacional); $107,000.00 (Ciento siete mil 

pesos cero centavos Moneda Nacional) y $ 102,000.00 (Ciento dos mil 

pesos cero centavos Moneda Nacional) respectivamente, y los cuales al 

sumarse arrojan la postura hecha por 

[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], la postura 

legal que refiere el artículo 747 fracción IV del Código Procesal, y la 

diligencia de referencia se llevó a cabo en términos de Ley, por tanto, lo 

que procede en congruencia jurídica, es aprobar el remate y se ordena 

adjudicar el bien inmueble por el monto de $557,000.00 (Quinientos 

cincuenta y siete mil pesos cero centavos Moneda Nacional) , respecto del 

inmueble sito: [No.32]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], con 

superficie de ciento veintiocho metros treinta y ocho centímetros cuadrados 

y una superficie ciento sesenta metros cuadrados, con las siguientes 

medidas y colindancias: 

[No.33]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; 

[No.34]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; 

[No.35]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124], y; 

[No.36]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124], a favor del postor legal 

[No.37]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], en la 

cantidad de $557,000.00 (Quinientos cincuenta y siete mil pesos cero 

centavos Moneda Nacional). 
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En consecuencia, y una vez que cause ejecutoria la presente 

resolución, requiérase a 

[No.38]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.39]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.40]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] a efecto de que 

dentro del término de CINCO DIAS, comparezcan ante la Notaria Pública 

que designe el postor legal, a efecto de firmar la escritura respectiva, 

apercibidos que de no hacerlo la suscrita lo hará en su rebeldía, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 748 del Código Procesal Civil 

vigente en el Estado de Morelos .  

 

Por lo antes expuesto y fundado además en lo dispuesto por los 

artículos 96, 99, 105, 106, 746 y 748 fracciones VI del Código Procesal 

Civil vigente en el Estado de Morelos, es de resolverse y así se: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Se aprueba el Remate en Segunda Almoneda hasta por la 

cantidad de $557,000.00 (Quinientos cincuenta y siete mil pesos cero 

centavos Moneda Nacional) celebrado en el presente juicio el siete de 

septiembre de dos mil veintidós.  

 

SEGUNDO: Se adjudica en favor del postor legal, 

[No.41]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], el 

inmueble descrito en el cuerpo de este fallo, en consecuencia; 

 

TERCERO: Una cause ejecutoria la presente resolución, requiérase a 

[No.42]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.43]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.44]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], a efecto de que 

dentro del término de CINCO DIAS, comparezcan ante la Notaría Pública 

que designe el postor legal, a efecto de firmar la escritura respectiva, 
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apercibidos que de no hacerlo, el suscrito lo hará en su rebeldía en 

términos de lo dispuesto por el artículo 748 del Código Procesal Civil 

vigente en el Estado de Morelos. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.- Así, Interlocutoriamente, lo 

resolvió y firma el Licenciado MARTHA LORENA ORTEGA HERNÁNDEZ, 

Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el 

Estado, ante su Primera Secretaria de Acuerdos, Licenciada África 

Miroslava Rodríguez Ramirez, con quien actúa y da fe. 
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 



 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

13 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.27 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.37 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 


